
CONTRATO NO. P.D.-FAISM 69/2016

l. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
1.1. QUE TIENE PERSONALIDADJURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTlcULOS 73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CONSTITUCiÓN
POLfTICA DE ESTADODE JALISCO;ARTlcULOS 1, 2, 3,4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN 11Y VIII, 47
FRACCiÓN 1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,y 80 DE LA LEY DE
OBI ERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODEJALISCO;EN LOSARTlcULOS 1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 Y

1 4 DE LA LEY DEOBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTlcULOS 1,2,3,6, 12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN 111,98
R CCIÓN I Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,AsI COMO EL

RDODEAYUNTAMIENTO319/2016EMITIDOENSESiÓNORDINARIADEL04 DE NOVIEMBREDE2016.

I • QUE MEDIANTERESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN DIRECTANO. P.D.-FAISM69/2016 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE
016, EMITIDAPOR LA PRESIDENTEMUNICIPAL C. MARIA ELENA LIMÓN GARCIA, SE RESOLViÓ ADJUDICAR LA OBRA
PÚBLICA DENOMINADA:RED DEALCANTARILLADO EN LAS CALLES GUSTAVODIAZ ORDAZY PLUTARCOEllAS CALLES,
EN LA COLONIA SANTIBÁÑEZ (SUR), EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, AL CONTRATISTA
DESCRITO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSE CON CARGO A LOS RECURSOS
PROVENIENTESDEL PRESUPUESTODIRECTOY DEL FONDODE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL
MUNICIPAL PARAEL EJERCICIOFISCAL 2016. rtt·~\
1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: IND_EPENDENCIANO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE S D .'
TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESENALAPARALOSFINESY EFECTOSLEGALES.

1.4.QUE SUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11." EL CONTRATISTA"DECLARA:

11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURIDICAPARA CONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETO DE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS
SUFICIENTESPARAELLO.

11.2.QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA
EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO LOS
PROCEDIMIENTOSMAs EFICIENTESPARALA REALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

Y11.3.QUE SE ENCUENTRA.REGISTRADOEN EL PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE.CONEL NUMERODEREGISTROPCT-504/2010Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

11.4.QUE SUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESHCO080910114.

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEL SITIO DE LA OBRAOBJETODE ESTE CONTRATOA FIN DE CON
TODOS LOSFACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN.

CON'TRATODEOBRAPÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNA PARTE EL
MUNICIPIO DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, JALISCO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCIA PRESIDENTEMUNICIPAL, LIC. JUAN DAVID GARCIA CAMARENA SiNDICO MUNICIPAL, LIC. GUSTAVO FLORES
LLAIVIASSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOSROSAS TESOREROMUNICIPAL, Y EL ARQ.
RICARDO ROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD,AL QUE EN LO SUCESIVO Y
PARA LOSEFECTOSDE ESTECONTRATOSE LES DENOMINARACOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRA PARTE
LAENlPRESAHIPOCONSTRUCCIONES,S.A. DEC.V. REPRESENTADAPOREL ING.JUAN MANUELCORTÉSMARTINEZ CON
EL CARÁCTER DE ADMINISTRADORÚNICO EL CUAL SE ACREDITA CON LA ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO 59,346 DE
FECHA 01 UNO DE SEPTIEMBREDE 2001 DOS MIL UNO, EXPEDIDAPOR EL LIC. SERGIO ALEJANDRO LÓPEZ RIVERA,
NOTARIO PÚBLICONÚMERO 64, DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL
ROTESTA DE CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A QUIEN EN EL CURSO DEL

MISMO SE LE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA", TODOSMEXICANOS,MAYORESDE EDAD,CONCAPACIDADLEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREL PRESENTECONTRATO DE
CONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

11.6.QUE HA PRESENTADOEL PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,AsI COMOTAMBIÉN EL 100%DE LOSAN.A:
PRECIOSDE LAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUE CUENTACONELDOMICILIOUBICADOEN LACALZADACENTRALNO. 213 INT. 8, COL. CD. GRANJA, C.P.
ELMUNICIPIODEZAPOPAN,JALISCO, MISMOQUESEÑALAPARATODOSLOSEFECTOSLEGALESCORRESPONDI

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTESCELEBRANEL PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSUNITARIOS
QUE SE CONSIGNAEN LASSIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.OBJETODELCONTRATO. "EL GOBIERNOMUNICIPAL"ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGA A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTESEN: RED DE ALCANTARILLADO EN LAS CALLES GUSTAVO DIAZ ORDAZ Y
PLUTARCO ELlAS CALLES, EN LA COLONIA SANTIBÁÑEZ (SUR), EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO. DE CONFORMIDADCON EL PROYECTOCONTENIDOEN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,
PROGRAMASY CALENDARIODEOBRA,AsI COMOLOSPRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESEANEXANAL PRESENTE
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CONíRATO y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $382,730.88 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 88/100 M.N.)
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO DIRECTO POR
$336.608.38 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 38/100 M.N.) Y DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 POR $46,122.50
(CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINIDÓS PESOS 50/100 M.N.).

TERCERA. PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA
15 DE DICIEMBRE DE 2016, Y A CONCLUIRLA EL OlA 12 DE FEBRERO DE 2017, CONSIGNANDO UN PERIODO DE 60
SESENTA OlAS NATURALES PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA ENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO LO ESTABLECE EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

QUINTA. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACiÓN DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", TIENE UN PLAZO NO MAYOR DE
05 (CINCO) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR LA
DOCUMENTACiÓN COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO. EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE
CONSIDERARÁ COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE
OS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
GI STRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

A. DIFERIMIENTOS. EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"
MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD POR

CRITO DE DIFERIMIENTO DE INICIO, ANEXANDO AL MISMO, COPIA DEL DEPÓSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, DICHA
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECH D
INICIO ESTIPULADA EN EL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLlCI D
EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OB -,
VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACiÓN AL CALENDARIO
POR ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

SÉPTIMA. PRÓRROGAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE PRÓRRO
PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) OlAS HÁBILES DE OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PE
EJECUCiÓN DE LA OBRA A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ N PLAZO
DE 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR EL TITULAR DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", SI ESTO NO OCURRE EN
ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADA DICHA
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA. UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ DE MODIFICAR EL CALENDARIO DE OBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACiÓN AL TITULO

{) TERCERO, CAPiTULO 111, SECCiÓN SEGUNDA DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, A EXHIBIR LAS

/

SIGU lENTES GARANTIAS:

A) De ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DE LOS 05 (CINCO)
OlAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A LA HACIENDA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, POR EL TOTAL DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL AVANCE O A LA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO. EN CASO DE NO AMORTIZAR "EL CO TISTA"

/ EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, LA INSTITUCiÓN IAN DORA
SERA QUIEN REINTEGRE A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGAD A SU lADO;
SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 1, 5 FRACCI N 111 I SO A),
95,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INS ITU I ES DE
FIANZAS, Asl COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

B) D E CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
OBLIGACIONES, DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO DE OBRA
PRECIOS UNITARIOS. "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A LA ACIENDA
MUNI CIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS INCLUIDO EL I.VA POR LO QUE DICHA FIANZA SE TRAMITARÁ A TRAVÉS DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA
AUTORIZADA, LA QUE SE SOMETERÁ EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 1, 5 FRACCiÓN III INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, Asl COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.
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C) D E VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DIAS HÁBILESCONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓNDELACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓNDE LA OBRA
MATe=RIADELPRESENTECONTRATO,UNA FIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVALENTE AL
10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOSINCLUIDO EL IVA., QUE DEBERÁ CONTENERCOMO MINIMO QUE
GARANTIZA EL PAGODE LAS EROGACIONESQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TUVIEREQUE EFECTUARPOR DEFECTOS
O VICIOS OCULTOSQUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓNDE LA OBRA y HASTA POR EL PERIoDO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSELA AFIANZADORAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTICULOS 1, 5 FRACCiÓN 111 INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLES DE

,. LA Le=VFEDERALDE INSTITUCIONESDE FIANZAS,Asl COMOA LA COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LOADMINISTRATIVO
DEL ESTADODEJALISCO.

ESTAS FIANZASSOLO PODRÁNCANCELARSEPOR EL SiNDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITO DE LA
COOfWINACIÓN GENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNO DE SAN
PEORO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

NOVENA. CONCEPTOSFUERADE CATÁLOGO. LOSCONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE
EJECUCiÓN AUTORIZADOPARA EL PRESENTECONTRATO,EL PRESENTETRÁMITE NO MODIFICARÁEL CALENDARIO DE
OBRA, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD V AUTORIZACiÓN RESPECTIVASEGÚN LO DISPUESTO EN LA cLÁUSULA
SÉPTIMA DEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁUN PLAZODE 15 (QUINCE)DIAS HÁBILES
PARA APROBARO RECHAZARLASOLICITUD.

DÉCIMA. PAGODE CONCEPTOS.LOS TRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN EL PROYECTO Y EN
EL PROGRAMA, SE PAGARÁNDE CONFORMIDADA LA BASE DE LOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INCLUYE EL PAGO
JOTAL QUEDEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" PORTODOS LOSGASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIGINEN

S TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
ONTRATO A CARGODELPROPIOCONTRATISTA.

~
UNDÉCIMA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SEA NECESARIOL V
CABO TRABAJOSQUE NO ESTÉNCOMPRENDIDOSEN EL PROVECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN LA S
FORMA:

A) SI EXISTENCONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN EL CONTRATO QUE SEAN APLlCAB4
TRABAJOS DEQUESETRATAN, "EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARA INSTRUIRA "EL CONT
QUE SE EJECUTENY ESTESEOBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

B) SI PARAESTOS TRABAJOS NO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN EL PRESUPUESTOQUE FORMA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS PRECIOS YA
ESTABLECIDOSEN ELCONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARLOSNUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CONTRATISTA"
V ÉSTE SEOBLIGARÁA EJECUTARLOSTRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

C) SI NOFUERAPOSIBLEDETERMINARLOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN LA FORMAESTABLECIDAEN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE
SEJ'JALESOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNLOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTODE QUE PARA LA FIJACiÓNDE ESTOS PRECIOSDEBERÁAPLICAR EL
MISMO CRITERIODE COSTOS V RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA LA DETERMINACiÓN DE

Y¡OS PRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSEN ESTECONTRATOORIGINALMENTE.

D) LA AUTORIZACiÓNDE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICADEL TECHO
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON LOS

" RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE LA VIGENCIADELCONTRATOLA AUTORIZACiÓNDE PAGODEC LQ IER
CONCEPTO EXTRAORDINARIOREQUERIDOPARA LA TERMINACiÓNDE LAOBRAY QUE HAYASIDO SOLICITAD PO
GOBIERNOMUNICIPAL", EN EL ENTENDIDOQUE, DESPUÉSDEVENCIDOEL PLAZOSEÑALADOSIN HABERSE LI

/ "EL CONTRATISTA" NOTENDRÁDERECHOAL PAGODE LOSMISMOS.

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."EL CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMO PAGOTOTAL POR LAE
SATISFACTORIADE LOSTRABAJOS,EL IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARLOSPRECIOSUNITARIOSA LASCA
DEOERA REALIZADA,EN LAS FECHASQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARA LO CUAL "EL CONT
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRÁNSER MAYOR
MES, DECONFORMIDADCON ELARTICULO108DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESA PEDRO
TLAQUEPAQUE,LAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARÁNUNAVEZ SATISFECHOSLOS REQUISITOSESTABLECIDOSPARA SU
TRÁMITE PORCONDUCTODE LAHACIENDAMUNICIPAL.

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIOY COMPROBACiÓNDE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL
DERECHO ESTABLECIDOEN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, DESTINADOSA LAS ENTIDADES
FEOERATIVAS,EMITIDOSPOR LA SECRETARIADE LA FUNCiÓNPÚBLICADEL GOBIERNOFEDERAL, "EL CONTRATISTA"
NO ESTÁ OBLIGADOA APLICARLA RETENCiÓNDELCINCO(5)AL MILLARDELMONTODE LOSTRABAJOSEJECUTADOSDE
CADA UNADE LAS ESTIMACIONESQUE PRESENTEANTE LA TESORERIAMUNICIPALPARASU PAGO, PORCONCEPTODE
LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓNV CONTROLDE LAS OBRAS PÚBLICASV SERVICIOS
RELACIONADOSCONLASMISMAS.
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DECIMOTERCERA. CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMODIFICACIONES
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS y POR RAZONES FUNDADASY ExplicITAS, SE SUSCRIBIRÁPOR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIO MODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARIAN EN EL
PRESUPUESTO SUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES O A
AMBOS, PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO DEBE
AUTORIZARSE POR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGENO AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONES NO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERlsTICAS DEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
HEBRARSE PARAELUDIRELCUMPLIMIENTODE LA LEY NI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCONFUNDAMENTO EN LO
I PUESTO POR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOS DE OBRA

,..,P BLlCA", DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRO DE LA
IGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁPOR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE
ORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADAS Y
ExpLIcITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁA DETALLE EN EL
CONVENIO RESPECTIVO.

DECIMOCUARTA. AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATO DE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE
HECHO Y SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDECUALQUIERADE LAS PARTES,DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOS COSTOS PODRÁN SER
REVISADOS CONFORME LO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL INDICE DEL
ÚLTIMO MES AUTORIZADO EN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN, QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOS DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLADECISiÓNQUEACUERDE,ELAUME TO
EDUCCiÓN CORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTlcULOS 50 Y 51 DEL REGLAMEN "

O PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. / '

PARA LqS SUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAIliE 'E
RA PUBLICAPARAEL MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. ''1' '\

"EL CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTE LA VIGENCIA DEL ENTE\
CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. E CASO DE •
FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSENALADA, NO
TENDRÁ DERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

LA FECHA LIMITEPARA PRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LAAUTORIZACiÓN
QUE SEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSCONVENIOS
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.

A DECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRAREALIZADA,
DENTRO DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICIPAL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA A "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉSTE LOS
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A LOS
REQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CONCARGO A "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA OTORGADAPARATAL EFECTO.

f¡ NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGO TOTAL DE LA OBRAAUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY APR BADA,
EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUE E PUÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS ATE IALES
EMPLEADOS Y POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,E CU QUIER
MOMENTO, LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Asl COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECU .1' \
DECIMOSEXTA. REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNOSE HAYANREALIZADODEACUERDOCON LO DO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE O RÁ SU

/
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATACON LOSTRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOS CUALES
HARA PORSU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN EST ASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTA DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SEA M IVO PARA
AMPLIAR ELPLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, POR NO
AJUSTARSE A LO ESTIPULADOEN EL CONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPORÉSTE O POR
LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES, DICHOSDAÑOS DEBERÁNSER RESARCIDOSPOR "EL
CONTRATISTA", DENTRODELTÉRMINOQUE PARATAL EFECTOLE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONA FlslCA O MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDE LAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITO PORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTíCULO54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.
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DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERA EL RESPONSABLE DE LAS
OBL!GACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.ASI COMO CON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERA EL
RESPONSABLE DE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,AsI COMO PROVEER DE TODAS
LAS MEDIDAS DEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALES O SERVICIOSRELATIVOSDE LA OBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADAS A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTO NO SEANACLARADAS POR
ÉSTE SERACAUSADESITUACiÓNDEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA.SEGURIDADDELA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALA PREVISiÓN DE
RIESGOS PRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRAA EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS, SEÑALESY MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARLOSRIESGOS QUE SE
CORRAN POR LOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERA RESPONSABILIDAD DEL
PROPIO CONTRATISTADECONFORMIDADCONELARTICULO214 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODE JALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERA OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINISTRO Y
COLOCACiÓN DEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LO
PROPORCIONARAY SUCOSTOSERADESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRA SUSPENDER TEMPORAL O
DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE

CUENTRE, DANDOAVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DIAS HABILES DE ANTICIPACiÓN;
ANDO LA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARAA "EL CONTRATISTA" LA DURACiÓN
OXIMADA DE LA SUSPENSiÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE DE

C FORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
LAQ UEPAQUE.

CUANDO LA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERA RESCINDIDOEL CONTRATOCUBRIÉNDOSELEA "EL CONTR TI
PREVIA ESTIMACiÓN,EL IMPORTEDE LAOBRAQUEHAYAREALIZADO;Y SERARESPONSABLEPORLAOBRA EJ C
EN LOS TÉRMINOSDE LAcLAUSULA OCTAVA.

CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJ
PACTADO, ENESTECASOSE CUBRIRAA "EL CONTRATISTA"EL IMPORTEDELAOBRAEJECUTADA.

VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE LOS REPRESEN ANTES QUE
PARA. EL EFECTODESIGNE,TENDRANEL DERECHOA SUPERVISAREN TODOTIEMPO LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE
CONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE ESTIME
PERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESEAJUSTEAL PROYECTOY MODIFICACIONESQUE SE
CONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON EL ARTICULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL
MUNIClPIO DESANPEDROTLAQUEPAQUE.

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LLEVARA CABO LA
INSPECCiÓN Y PRUEBASNECESARIASDETODOS LOSMATERIALESQUEVAYANA USAREN LA EJECUCiÓNDE LA OBRA,
YA SEA EN EL LUGARDE ÉSTAO EN LOS LUGARESDEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONTRATISTA"
DECONFORMIDADCONELARTICULO216 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEXTA. RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN EL LUGA LOS
TRABAJOS A UN PROFESIONALQUE LO REPRESENTEEL CUAL DEBERA SER ESPECIALISTAEN LA MATERI ,EL UE
DEBERA PREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLAPODRARE\A CAR SU
CRITERIO. EL REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERAESTARFACULTADOPARA EJECUTARLOS AB A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,AsI COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OB
FORMULEN Y ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO.
PROGRAMA DEOBRAAPROBADO,PARALO CUALCOMPROBARAPERiÓDICAMENTEELAVANCEDELOSTRABAJ
INTELIGENCIADEQUEELTRABAJOMALEJECUTADOSETENDRAPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMA OCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OBRA EN LA
FECHA SEÑALADAEN EL PROGRAMA,CUBRIRÁCOMOPENACONVENCIONAL, EL 5% (CINCOPORCIENTO)DEL IMPORTE
DE LOS TRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOENLA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAEN ELPROGRAMA,EN BASE
A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)
IC= INVERSiÓN CONTRATADA
IE= INVERSiÓN EJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASO DE PRESENTARSEESTESUPUESTO,EL SUPERVISORA QUESE REFIERELA cLAUSULA VIGÉSIMACUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERA LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL DIA EN QUE CONCLUYA EL PLAZO DE
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EJECUCiÓN, TOMANDO EN CUENTA EL DIFERIMIENTO Y/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN EL MISMO, DEBIENDO
ASENTAR LOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDE LAOBRA.

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD PROCEDERAA DETERMINAR LA
PENA A APLICARSEY GESTIONARAANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO Y ANTE LA HACIENDAMUNICIPAL SU
APLICACiÓN, MEDIANTELADEDUCTIVAQUE PROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA.PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMAs DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁ UNASANCIÓNPORATRASOEN LA ENTREGAFlslCA DE LA OBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LA MEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARA SEGÚN
LASI GUIENTEFORMULA:

SANCiÓN PORATRASOENLA ENTREGADE LAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓN CONTRATADA
IE= INVERSiÓN EJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR= FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA= FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA

EN ESTE CASO,SERA LA MISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACIUDADLAQUE PROCEDERÁ A
DETERMINAR LA PENA A APLICARSEY GESTIONARAANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNOY ANTE LA HACIENDA
MUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTARLA DOCUMENTACiÓN
COMPLETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DIAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO SERA
CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA CONFORMEAL ARTICULO 43 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
ALlSCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDIA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA
ENTA PÚBLICAY SECORREELRIESGODE LACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO.

DICHA SANCiÓNSERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, MISMA
QUE PODRÁ CONLLEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTlcULOS 68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTODE OBRA
PÚBLICA PARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. __ <
PARA DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONESESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS D O S
MOTIVADAS PORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "EL G
MUNICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

I INDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOM
PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTAR POR UN TERCEROC
TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL TÉRMINO
DISPUESTO POR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚLTIMOPODRAHACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN
GARANTIA DEDICHOPAGO.

Y TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁ DISPONERPARA si O
PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR
CUALQUIER MEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOSRESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPOR ESCRITO
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERANDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARAN LOS T BAJ S A
EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJ CU I N DE
LOSMISMOS.

TRIGÉSIMA TERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODRASER'
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL'
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DE
. JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE EL IBUNAL
! ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGALADECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA CUARTA.CAUSAS DERESCISiÓN.LASCAUSASQUEPUEDENDARLUGARA LARESCISiÓNPORPARTE DE "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" Y QUESON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL, SON
LAS QUE A CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Asl COMOLAS DISPUESTASPOR ELARTICULO89 DE LA LEYDEOBRA PÚBLICA
DEL ESTADODEJALISCO.

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADELCONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓNDE LA PERSONA
JURIDICA CONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTILO DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR EL CONTRATISTADE LAS GARANTIASEN PLAZO. EN LOSCASOSPREVISTOS

ENLA LEY;

4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDENTRO DE LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS;
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5. EL INCUMPLIMIENTOPARA EL INICIO DE LA EJECUCiÓNDE LA OBRA EN EL PLAZOSEÑALADO,SALVO QUE LA
MISMA NO SE INICIE POR CAUSASAJENASA LAS PARTESCONTRATANTESy Asl SE HAGA CONSTAREN RESOLUCiÓN
FUNDADA Y MOTIVADA;

6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDOEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓNDE LA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESESPOR PARTE DEL
ENTE PÚBLICO;

8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDELAOBRA,PORUNPLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADA POR
EL ENTE PÚBLICO;

9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADO POR EL
ENTE PÚBLICOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODELAOBRA,AL MENOS,EN UNVEINTICINCOPORCIENTO;

10. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O
CONJUNTAMENTEALTERACIONESAL PRECIODEL CONTRATOEN CUANTIASUPERIOR,EN MAs O MENOS, AL TREINTA
POR CIENTODEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓN SUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARAALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERlsTICAS BAslCAS
DEL PROYECTOINICIAL,Asl COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAL MENOSAL TREINTA POR CIENTO
DEL PRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ~STE DEJE
TRANSCURRIR SEIS MESESA PARTIR DE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLO AL
CONTRATISTA, ÉSTETIENEDERECHOA LA RESCISiÓNDELCONTRATO.

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
ÑALADA.

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA PARTE DE
S QUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13.SI NO EJECUTAEL TRABAJODECONFORMIDADCON LO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,NO
LASORDENES DADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14.SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓNDE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FO.nllYl.,..........

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINO
LABORALES DECUALQUIERINDOLE.

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS
DERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

17.SI "EL CONTRATISTA" NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SUPERVISiÓN DE
LOS I\IIATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASO DE PERSONAFISICA) EN FORMA
NOTA.BLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLlGACIO E
ESTE CONTRATO.

19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENELAVANCEDELAOBRA.
20. LAS DEMAs CAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,POR U

OTRJ\.CAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

. TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESC I
CONrRATO EN LOS TERMINOS DE LA cLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL G
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISPUES
ARTICULOS 53 DEL REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,CON R CIÓN
A LOS ARTlcULOS 79 Y 92 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

1. SE INICIARAA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHO EN QUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA cLAUSULA QUEANTECEDE,PARAQUE EN UN
PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS HABILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS
QUEESTIME PERTINENTES.

11.TRANSCURRIDOEL PLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERALOCONDUCENTECONSIDERANDO
LOSJ\.RGUMENTOSY LASPRUEBASQUE"EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111. LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SER DEBIDAMENTEFUNDADA Y
MOTIVADA, Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODELOS5 (CINCO)DIASHABILESSIGUIENTESA AQUÉL ENQUE
SE H~ YAEMITIDO.

IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERA DAR AVISO POR
ESCRITO, MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA",CON UN MINIMODE 10 (DIEZ) DIAS NATURALESDEANTICIPACiÓN A
LA FE CHA SEÑALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODIA Y HORA,PARA LEVANTAR
ELAC TA CIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDELAOBRAREALIZADA.
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V. EL.. DIA SEÑALADO, SE LEVANTARÁ EL ACTA MENCIONADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, EN EL LUGAR DONDE SE
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL
CON'TRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS
PORMENORES DE LA SITUACiÓN QUE GUARDA LA OBRA.

VI. LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO "1" DE LA PRESENTE cLAUSULA, SURTIRÁ EFECTOS, PARA EL
CONTRATISTA", DE CITATORIO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA SEÑALADA, DEBIÉNDOSE CITAR A LA CONTRALORIA
MUNICIPAL, POR CONDUCTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PARA QUE ESTÉ PRESENTE EN EL LEVANTAMIENTO DE LA
REFERIDA ACTA.

VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE El ACTA
CIRC UNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLAUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTE LA POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADO DE CUALESQUIER OBLIGACiÓN CONTRACTUAL QUE LO
UNE CON "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO, A EXCEPCiÓN DE LA OBLIGACiÓN DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE, EN
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA
QUE SE DETALLA EN EL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, PUEDA CONTINUAR LA OBRA A TRAVÉS DE
OTRO CONTRATISTA O REALIZAR POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA, EN VIRTUD
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIj:RN
UNICIPAL", HASTA EL MONTO DE LA GARANTIA OTORGADA, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 102 DE LA y

OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

TRIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" p",' ,._""',,...., ..
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA M
IMPOSIBILITE LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTI ULO 53
DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APLICADOS
DURANTE SU EJECUCiÓN, Asl COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO
CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTIA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS.

TRIGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS FUERON REALIZADOS DE ACUERDO CON
LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJECUTADOS
SE AJUSTEN A LO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN ESTE CAS SE
LlQUI DARÁA "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGANEN
TERMINADO ANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTECASO, LA OBRA QUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN
QUE LASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LOESTABLECIDOENESTECONTRATO. '

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS C
// RIGÉSIMA TERCERA,TRIGÉSIMACUARTA Y TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓNPARCIALQU
t/ UICIO DEESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR.

d) CUANDOEL TRIBUNALADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCODECLARERESCINDIDOEL CONT
ESTE CASO,SE ESTARÁA LO DISPUESTOPORLA RESOLUCiÓNRESPECTIVA.

CONTRATO NO. P.D.-FAISM 69/2016

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁ POR ESCRITOA "El GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADETERMINACiÓNDE LA
OBRA Y ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NOEXCEDERÁDE 30 (TREINTA)DIAS NATURALESA PARTIR DE
LA FECHA DETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

AL T~RMINO DE LA OBRA SE LEVANTARAACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUAL SE DARA PORTERMINADAY ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARANSIN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOSQUE DEBANHACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN LOS TÉRMINOSDE ESTE
CONTRATO.

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE LA
LlQUI DACIÓN CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONSABILIDAD
PARA CON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGODE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMASE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADESA CUBRIRSELEPOR TRABAJOSEJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HARA EFECTIVA LA
FIANZA OTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA",
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CUADRAGÉSIMA. REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRA ANTE LAS
AUTORIDADES RESPECTIVAS,ENTREGÁNDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDENTIFICACiÓNFISCAL
DELA EMPRESAY TODOSAQUELLOSQUE LESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.CUANDOPOR CAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTO DE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRASERÁCONCARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTE DE
DICHOS GASTOSSERÁDEDUCIDODE LOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDEACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓN DE
LOSCONCEPTOS Y FECHASDECONTRATOQUE SEASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUALESTUVIERAENTERADO EL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTAN CON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORA NO
SERA RECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIA SOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACIÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY ENCASO DENO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIA DEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTES CONVIENENQUE PARA TODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POR EL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEIDO QUEFUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS PARTESDE SU ALCANCE, LO RATIFICANY FIRMAN EN LA
CIUDAD DESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL09 NUEVEDEDICIEMBREDE2016DOSMIL DIECISÉIS.

"EL CONTRATISTA"
HIPOCONSTRUCCIONES,S.A. DEC.V.

ING.JUAN MANUELCORTÉSMARTINEZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO P.D.·FAISM 69/2016, CELEBRADO ENTRE R~L
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REFER.ENTEA LA OB EL
REO DE ALCANTARILLADO EN LAS CALLES GUSTAVO DIAl ORDAl y PLUTARCO ELlAS CALLES, EN LA COLONIA SANTIBÁNEl (SUR), EN
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.
\
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